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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V B U T E N O I A O F I C I A L 

UáM leyes, órdenes y anuncio* qno hayan do insartaj-
iM «o los Moi.ktinkh of ic ía lo ! no han de mandar al Jefe 
pdlltino respectivo, Dor cuyo conducho re pasaran k lo» 
Rdítoro* <le I'»* menoionados per.'ódieo». 

{Real orden de 6 dé Abril dé ¡889.) 

mé p u b l i c a lo&<*n loa día- e x c e p t o l o * 

d« 1.889.) I u 

d a o a l n g a » $ on 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En *»»w» capital, llevado a domiailio, a'SO mentaala* antioipa.ia»; 
foera de ella, 8*50 al me», 9 al trimestre, 18 al aoine^tro y 28*50 por un ano. 

So admiten sosoripciones on Madrid, en la Alministraoión <lel BolstI*, 
aza de Santiago, núm. 2.—Kuora do osta >«.pit.il, li roe ta mento por medio 
carta a la Administración, con tnclastón lei importo del tiempo do abono 
timbren móviles. 

a . o V e i ' t . viùSUi V t<2i>t VOtti V : 

La» disposioionoa do la» Autoridadoa, excepto las o,n» 
soan a instancia de parto no pobre, »o insertaran Ó f l w 

i mente: asimismo cualquier anuncio concerniente u» aer-
vioio nacional que dimane do las mismas; pero la» 1» 
ínteres particular pajearán 50 céntimos Je peseta por 
cada linoa da insorción. 

sjúm;'!"» «nellai »• * - r~*t>tm 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo í e Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
-corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ds Gracia 7 Justicia 
REAL DECRETO 

En nombra de Mi Augusto Hijo el REY 
Ü. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino; 

Querleudo dar una muestra de Mi Real 
aprecio a Mi muy amado hijo S. A. R. el 
Serenísimo Señor Prlnoipe D. Carlos de 
Borbón y Borbón, Infante de Espafl i , 

Vengo en coucederle la Dignidad de 
Comendador Mayor de la Or.ion militar 
de Alotntara, vacante por falleoimi-mio 
•de D José María de Lezo y Vasoo, Mar
qués de Ovieoo. 

Dado en °al>tcio a veintiuno de Marzo 
de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

J u l l « a t-.i. • 1 i Man aalgael. 

Comisión Provincial 
Sssión del* de Marzo de 1901 

PRESIDENCIA DEL SB. LÓPEZ GONZÁLEZ 

Si Sores que as is t ie ron: 
Mej ía .—Cobo C tna l e j a s .—Mar t ínez 

Gont re ras .—Cha papr iota — S a a d o v a l . 
— V i l l a n o v a . — C o r t i n a s P o r r a s . 

Abie r ta la sesión á l a s t r e s y media 
de la t a r d e , fué le ída y aprobada el 
acta de la a u t e r i o r . 

Acto segu ido la Comisióu acordó 
Ajar en 13 el u ú m e r o de ses iones 
que h a de ce lob ra r d u r a n t e el p re sen 
te mes , v q u e t e n g a n luga r , a d e m á s 
de la de ' hoy , en los d ías 7, 8, 9, 14 
15. 16, 2 1 , 22 , 2 3 , 28 , 29 y 30 del 
Mismo, dáudose cuen ta al Exce l en t í 
s imo Sr. Gobe rnador á los efectos opor
tunos . 

8« dio cuen ta por la S e c r e t a r í a de 
!• i b i éu lose t r aspape lado e n la 

Sección c o r r e s p o n d i e n t e , debido a l 
s i n n ú m e r o de pape les y documen tos 

q u e e s t án á su c a r g o , la dis t r ibución 
de fondos hecha por Contadur ía pa ra 
sat isfacer las obl igaciones del mes d e 
Marzo, tanto por el a ñ o de 1901 como 
por el p resupues to de 1900, no se había 
cons ignado en el acta c o r r e s p o n d i e n t e 
al día 12 de F e b r e r o en q u e se a p r o b ó 
dicha d i s t r ibuc ión . 

La Comisión acordó que se s u b s a n a 
ra la omisión hac iendo constar e n e l 
acta do esto día q u e dicha d i s t r ibuc ión 
fué ap robada por (día eu la seaíÓQ d e 
12 rio Pob re ro «u la formi s i g u i e n t e y 
d e couf >rmi lad c m la p ropues ta d e 
Contadur ía : 

Ano de 1901 

Sección primera.—Gastos 
Capitolai 

1.° Administración p ro 
vincial 

2 0 Servioioa gene ra le s . . . 
3.° Obras públicas obliga

torias 
4 o Cargas 
5 ° Instrucción públioa . . 
6 ° Beneficencia 
7.° Correcoión p ú b l i c a . . . 
8.° Imprevistos 
Sección seijanda.—Gastos 

Capitales 

obligatorios 
Pesetas Cents. 

24.859 65 
8.883 04 

16.151 44 
61.173 27 

3.216 56 
276.033 35 

5.051 75 
1.250 

voluntarios 
Pesetas Cents. 

Carre teras . . , 
Otros gastos. 

12.'^82 50 
8.258 75 

Total general.... 417.160 15 

Presnpne.«to de 1900 

Sección pritnera.—Gastos obligatorios 
Cafduleí Pesetas 

pro-Adminiat ración 
vinoial. 

8ervioios gene ra l e s . . . 
Obras públicas obliga

torias 
C*rgas 
Instrucción públ ioa . . . 
Beneficencia 
Correcoión p ú b l i o a . . . 
Imprevistos 

Sección segunda —Gastos 
CapiuUi 

1.° Fundaoión y construc
ción de nuevos Es
tablecimientos 

2.° bar re teras 
3.° Obras diversas 
4.° Otroa gastos 

2.° 
3 . a 

4.° 
5.° 
6.° 
7 o 

8.° 

9.000 
8 000 

18.000 
61.000 
15.000 

1.050.000 
6.000 
4.000 

voluntarios 
Pesetas 

20.000 
100.000 

1.000 
15.000 

Sección tercera.—Gastos adicionales 
Capitulo único.— Re
sultas por adición de 
ejercicios c e r r a d o s . . . . 700.000 

Total general 1.902.000 

Segu ida tnou te , hac iendo uso de las 
ati ibuc ioues q u e la confiere e l caso 
to rce r > del a r t . 9 ? do la v i g e n t e l e y 
Provinc ia ! , y p rev ia declarac ión do 
u r g e n c i a , adoptó los a c u e r d o s s i g u i e n 
t e s : 

Q u e d a r e n t e r a d a de una Real o r d e n 
del Minister io de la Gobernación d e s 
e s t imando la ins tancia suscr i ta por los 
F a r m a c é u t i c o s J e f e s de Labora tor io 
de ta Beneficencia prov inc ia l , D. José 
Ramos G u t i é r r e z . D San t iago Guil len 
y G e r m á n , D. Nicasio Silva y D. F r a n 
cisco Vi l lanueva , en cuya Rea l o rden 
se dispone se es té á lo r e sue l lo por 
la do 31 de Dic iembre ú l t imo , acor 
liando también la Comisión quo de 
e s t e a s u n t o s e dé cuen ta al mismo 
t iempo q u e del p r e s u p u e s t o . 

Aprobar la convocator ia remi t ida 
por el Sr . Decano del Cuerpo médico 
de la Benericeucia provincial pa ra 
cub r i r las plazas de Módicos de g u a r 
dia, c r e a d a s p >r a cue rdo de la E x c e 
l en t í s ima Diputación en 24 d e N o 
v i e m b r e ú l t imo, ap robando también 
la des igua ion para formar el T r ibu 
nal quo ha de ac tua r eu las oposicio
nes á los S r e s . D. Manuel Sauz Bom
bín (Presidente), D. .losé Sáez Veláz-
quez , D. Baldomero González Alvarez 
y D. Alfredo Rodr íguez Viforccs (Vo
cales) y D F r a n c i s c o H u e r t a s (Secre
tar io) , y para los puestos de s u p l e n t e s 
á los S r e s . D . Enr ique Campes ino y 
D. Víctor Cebr iáu 

Dec la ra r do abono á Blas F l o r e n c i o 
Sánchez Domínguez , como mar ido d e 
Blouter ia F e r n á n d e z Gouzález , c o l e 
g ia la q u e fué de la Paz, el p remio d e 
125 pese tas q u e la co r respond ió e u la 
ex t racc ión de la Loter ía Nacional v e 
rifica la en 10 de Abril de 1893. 

A p r o b a r el exped i en t e do i n g r e s o 
en el Asilo de Nues t ra Señora d e las 
Mercedes de la niña Margar i ta F e r 
nando/. Morala , por r e u n i r l a s c o n d i 
c iones r e g l a m e n t a r i a s , la cua l no p o 
d r á i n g r e s a r has ta taulo que por t u r 
no la co r r e sponda , y d e n e g a r el in
g r e s o d e su h e r m a n a Ecequie la , por 
no t e n e r la edad q u e en el R e g l a m e n 
to del Asilo s e p r e c e p t ú a . 

ídem el e x p e d i e n t e para el i n g r e s o 

en el Asilo de Nues t ra Señora de las 
Mercedes , por r e u n i r las condic iones 
r eg l amen ta r i a s , de las n iñas Aure l i a y 
Josefa Te rmino Pascua l , las c u a l e s 
t e n d r á n en t r ada cuando en t u r n o las 
cor responda 

Mena el exped ien te d e i n g r e s o en 
e As i lo de Nuestra Señora de l a s 
Mercedes , por r eun i r las condic iones 
r e g l a m e n t a r i a s , do la n iña T e r e s a Cá
l a m e l o y Cast i l lo , la cual t end rá e n 
t rada cuan lo la cor respou la eu t u r n o . 

I J - r a el exped ien t é para el i n g r e s o 
en el Asilo de Nues t r a Señora de las 
Mercedes de la niña Fe l i c i ana Vi lac 
Pérez , por r e u n i r las e rud ic iones r e 
g l a m e n t a r i a s , la cua l no t e n d r á e n t r a 
da has ta q u e p >r t u rno la co r r e sponda 

Mein el exped ien te para el I n g r e s o 
eu el Asilo d e Nues t r a Señora de l as 
Mercedes de 11 niña Ju l i a Ruiz F e r 
nández , por r e u u i r las condic iones re 
g l a m e n t a r i a s , el cual uo t end rá efecto 
hasta q u e por t u m o la c o r r e s p o n d a . 

í dem el exped ien to pa ra el i n g r e s o 
en el Asilo de Nues t ra S e ñ o r a d e las 
Mercedes de las n iñas C a r m e n y Lo
renza Ualisteo Se rna , por r e u n i r las 
c o u i i c i o u e s r e g l a m e n t a r i a s , las c u a 
les no t e ñ i r á n en t r ada has ta q u e por 
t u rno les co r r e sponda . 

í d e m el exped ien t e pa ra el i n 
g r e s o on el Asilo do Nues t r a Sen ra 
de las Mercedes de la n iña Maii¿ del 
C a r m e n Guinaldo, por r e u u i r las c o n 
dic iones r e g l a m e n t a r i a s , la cual uo 
te: .drá e n t r a d a hasta q u e la c o r r e s p o n 
da en t u r n o . 

Dejar sobre la Mesa las • u e a l a s de 
d e m e u t e s ocas ionadas e n los Manico-
mi s de San Baudilio de Llobregat y 
Cien) pozuelos, co r re spond ien te s á los 
meses de Diciembre y E n e r o ú l t i m o s . 

Acto con t inuo el S r . Chapapr ie ta 
l l amó la a tenc ión de los S r e s . Voca les 
ace rca d e q u e habióudose a o r d a d o bn 
21 de F e b r e r o próximo pasa lo c o n c e 
d e r uu plazo de t r e s d ías al a r r e n d a t a 
rio de la Plaza de Toros para q u e s e 
pus iese al co r r i en t e en sus pagos , e s t a 
e r a la fecha q u e a ú u uo lo había e fec 
tuado , y procedía , e n su sou i i - , q u e la 
Corporac ión se incau tase i u m e d i a t a 
m e n t e d e la fianza. 

El S r . Cort inas P o r r a s se adh i r ió e n 
un todo á lo mauifes tado y p ropues to 
por el S r . Chapap r i e t a . 

El S r . Mar t í nez C o n t r o r a s e x p u s o 
q u e , t en iendo en cuen ta q u e coa fecha 
pos ter ior hab ía e n t r e g a d o el a r r e n d a -
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t a r i o á cuen ta de sus a t r a sos 10.000 
pese t a s , q u e c o r r e s p o n d e n al trinaes* 
t r e ac tua l , q u e finalizará pasado m a 
ñ a n a , así como la época p r e s e n t e , en 
q u e la Plaza p roduce pocos r e n d i m i e n 
tos , q u e rec lama benevo lenc i a y c o n 
s iderac ión hac ia aque l q u e p ropo rc io 
na el m a y o r i n g r e s o á la p rov inc ia , 
proponía se l e concediese u n n u e v o 
plazo de t r e s d ías , aperc ib iéndo le con 
q a e , si no verifica el i n g r e s o , s e h a r á 
és te efectivo de la fianza q u e t i ene 
const i tuida pa ra g a r a n t i r e l cumpl i 
mien to de su c o n t r a t o . 

Los S res . Mejfa y V i c e p r e s i d e n t e 
e x p r e s a r o n s u conformidad con lo p ro 
pues to por el Sr . Mart ínez C o n t r e r a s , 
a ñ a d i e n d o q u e no podía ex i s t i r n i n 
g ú n temor de q u e e l a r r e n d a t a r i o no 
satisficiese lo q u e a d e u d a del t r i m e s 
t r e ac tua l , pues to q u e la fianza q n e 
t i e n e const i tu ida do 127.000 pese t a s 
e s más q u e sob rada p a r a r e s p o n d e r 
de l d e s c u b i e r t o . 

En vista d e las a n t e r i o r e s manifes
t ac iones , la Comisión aco rdó , por m a 
y o r í a , concede r u n n u e v o plazo de 
t r e s d í a s al a r r e n d a t a r i o do la Plaza 
d e Toros pa ra q u e ver i f ique e l i n g r e 
so de lo q u e a d e u d a por el t r i m e s t r e 
ac tua l ; ape rc ib iéndo le con q u e f si no 
lo rea l iza , s e h a r á efectivo inmed ia t a 
m e n t e de la fianza q u e t i ene c o n s t i 
tu ida para g a r a n t i r el c u m p l i m i e n t o 
d e su con t ra to . 

Se l evan tó la s e s i ó n . = E 1 Vicepres i 
den t e acc iden ta l , T iber io López G o n 
zález = E I S e c r e t a n >, C. Pozzi. 

989 — 1 9 5 . 

Imputación Provincial 
La Comisión provincial ha aoordado, 

e n BesióQ de 22 de Febrero , contra tar en 
pública subasta, que tendrá efeoto el 
día 23 de Abril , á las tres de la ta rde , eu 
el Palaoio de la Corporación, plaza de 
Sant iago, mitu. 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provinoia é Diputado de la Comisión 
provincial en qaien delegue, y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de objetos de 
escritorio que se considera necesario en 
las oficinas de los Establecimiento* pro
vinciales de Beneficencia basta 31 de Di
ciembre de 1901, oon arreglo al pliego 
de condiciones y relaoióo unid* al mis 
ni" que t s t a rá de manifiesto en la Se-
oretaria de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á ciuco de la tarde, 
los dlUs no festivos anteriores al üe la 
subasta . 

El precio ó tipo de los expresados ob
jetos será el que quede fijado en el re-
mate , no admitiéndose proposición que 
exceda de los precios señalados en la ci 
t ada relaoión ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonarA por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, aoompafiando la oédula personal del 
lioitudor y el resgu»>rdo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de 
setecientas doce pesetas y cincuenta cén-
timos en metálico ó su equivalente en 
ti tulosde la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del d i a e n que lo ve 
riflque, en Obligaciones provinciales 
oualquiera otro v a l o r ó signo deoréd i to 

representativo de deuda de la exolusiva 
cuenta de esta Diputaoión, por todo su 
valor nominal, y en orél i tos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén oonsignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de const i tuir la fianza 
como postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva y en ignal forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto de! contrato á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las cinoo de la tarde del 
dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ou-
ya carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: cProposioión para optar á la su
basta de...» (yá continuación el objeto de 
la misma), se ent regarán al Sr. Presiden
te del aeto duran te el plazo de media 
hora . 

Podrán oonourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del Hcitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel , inseroión de anunoios en los pe 
riódioo8 oficiales, dereohos reales, contri
bución industrial y todos los demáB i m 
puestos establecidos ó que se estable 
oieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcur r ido el plazo que señala el 
ar t . 29 del Real deoreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha formu
lado redamación alguna. 

Madrid 13 de Marzo de 1901.-B< Ofi. 
oiai del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N-, que habita e n . . . , oaüe d e . . . , 

n ú t n . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIÍÍ OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de obje
tos de escritorio que se calcula neoesario 
hasta 31 de Dici'-mbre de 1901 en las 
oficinas de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se comp-oraete á 
suministrar dicho artfonlo, con estriota 
sujeción al pliego de condiciones y rela
ción de precios, aceptando éstos haciendo 
del total importe la rebaja d e l . . . tanto 
por c i e n t o . . . (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
961.—194. 

La Comisión provincial ha aoordado, 
en sesión de 6 de Febrero, contra tar en 
pública subas ta , que t eñ i r á efecto el día 
23 de Abril , á l a s t r e s de la tarde , en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia til 
Excmo. Sr. Gobernador oivil de la pro 
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y oon asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de calzado que se 
considera necesario para las acogidas 
en el Asilo de Nuestra Sefiora de las Mer
cedes hasta 31 de Diciembre de 1901. oon 
arreglo al pliego de condicionas que esta
rá de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporaoión, Sección de Beneficencia, de 
una á cinco de la ta rde , los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo de las diferentes medi
das será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de los preoios marcados en el pliego de 
condiciones ni fracción inferior á u n cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, a justadas al modelo, 
se ex tenderán en papel del sello l l . ° , 
aoompafiando la oédula personal del Hci
tador y el resguardo de la fianza provi-
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fon os provinciales por valor seiscientas 
pesetas en metálico ó su equivalente e n 
títulos de la Deuda del Estado al preoio de 
la cotización oficial del dia en que lo v e 
rifique, en Obligaciones provinciales ó 
oualquiera otro valor ó signo de orédito 
representat ivo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputaoión, por todo su 
valor nominal , y en créditos reconoci
dos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho aoreedor el qae haya de constituir la 
fianz-v como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for 
ma, el contratista constituirá el 10 por ICO 
del total importe objeto del contrato á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se oon 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit irán basta una hora antea de oe 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las cinco do la tarde del día 
anterior 

Las expresadas proposioiones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo si 
guíente: «Proposición para optar á la su 
basta d e . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), se ent regarán al Sr. Pre 
Bidente del acto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guil 'erna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastas del remate , escr i tura, copias, 
papel , inserción de anuncios en los penó-
dious oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este oontrato. 

Transcur r ido el plazo q a e señala el ar
tículo 29 del Rea', decreto é Instruoción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha formula
do reclamación a lguna. 

Madrid 9 de Marzo de i901 .=El Oficial 
del Negooiado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. qne habita en . . . , oalie de . . . , 

núm. . . , euterado del anunoio publicado 
en el Bo •-.»: ¡• i s OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de 
calzado que se calcula neoesario hasta 
31 de Dioiembre de 1901 para las acogi
das en el Asilo de Nuestra Sefiora de 
las Meroedes, se compromete á sumi 
nistrar dioho artículo, oon estricta auje 
oión al pliego de oondioiones, aceptando 
los preoios marcados y haciendo del total 
importe la rebaja d e l . . . tanto por d e n 
tó . . . (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
1 * 5 2 . - 1 9 4 . 

La Comisión provinoial ha aoordado en 
sesión de 22 de Febrero , contratar en pft. 
blioa subasta , que tendrá efeoto el día 
23 de Abril, á las tres de la tarde, en 
el Palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Excmo. Sr. Sobornador oivil de la pro. 
vinoia ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien delegue, y con asistenoia de 
otro Diputado que designe la Corpora
oión, el suministro de artículos de merce
ría que se considera neoesario para el 
Hospioio y Asilo de NueBtra Sefiora de las 
Meroedes hasta 8 1 de Dioiembre de ISQI 
oon arreglo al pliego de condiciones y re
lación de precios que estarán de manifiesto 
en la Secretar ia de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de una á oinco de 
a t a rde , los días no festivos anteriores 
al de la subasta . 

El preoio ó tipo de diohos artículos seré 
el que quede fijado en el remate, no ad 
ñutiéndose proposición que exceda de 
los preoios marcados en la relaoión ni frac-
oióc inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se ex tenderán en papel del sello 1 1 / , 
acoinpafiando la cédula personal del li
oitador y el resguardo de \p. fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de cua
trocientas setenta y cinco pesetas en me
tálico ó su equivalente en • ítalos de la 
Deuda del Estado al preoio de 11 ootisa-
ción oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó oualqniera 
otro valor ó signo de orédito representan 
vo de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputaoión. por todo su v^lor nomi
na!, y en oróditos reconooidos y llqai-
dados por ta misma, siempre que éstos 
estén consignados on sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el que haya de constituir la 
fi-inza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del oontrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hor* antes de oe-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las cinco de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en en>» 
carpeta deberá hallarse escrito lo signio°" 
la; cProposioión para optar 4 la subasta 
de . . » (y á continuación el objeto de 1* 
misma), se entregarán al Sr. Presideote 
del acto durante el plazo de medí» 
hora. 

Podrán conourrlr á esta subasta los m 
t -Tesados por si ó representados por otr 
persona oon el poder correapondient* 
pa ra ello, deolarado bastante á costa de 
lioitador por el Letrado de esta Corpo*** 
ción D. Ricardo de Guillerua. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , esorítura, oopi**« 
papel, inserción de anuncios en los pen 
dioos oficiales, derechos reales, cootr • 
bución industrial y todos loa demás M 
puestos establecidos ó que se eítableo'^ 
ren en lo sucesivo aplicables á este 
t rato. 

Transcurr ido el plazo que 3efial* 
ar t . 29 del Real decreto é Instrucción 

con-

el 
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26 de Abril de 1900, no se ha formulado 
r e o l a m a c i ó n a lguna. 

Madrid 13 de Marzo de 1901.=E1 Ofl-
ojal del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en . . . . oalle 

d e . . . , n ú r a . . . , enterado del anuncio 
publloado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia saoando á públic i subasta la 
Comisión provinoial de Madrid el sumi
nistro de artículos d e mercería que se 
caloula necesario hasta 31 de Diciembre 
de 1901 p i r a el Hospioio y Asilo de Nues
tra Seflora de las Meroedes, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeoión al pliego de condiciones 
y relación de precios, aceptando éstos y 
haciendo del total importe la reba ja 
d e l . . . tanto por o i e n t o . . . (expresado 
•n letra) . 

(Feoba y firma del proponente). 
949.—194. 

—¿m^ 
La Comisión provinoial ba aoordado, 

en sesión de 22 de Febrero, contratar en 
pública subasta, que tendrá efeoto el día 
23 de Abril, á las tres de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro-
vinoia ó Diputado <le la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
ración, el suministro de calzado que se 
considera necesario para los acogidos en 
el Hospicio hasta 31 de Dioiembre de 
1901, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secre
tar ía de la Corporación, Sección de Bene
ficencia, de una á oincode la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de las diferentes medi
das será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición que ex 
ceda de los precios marcados en el pliego 
de condiciones ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode 
lo, s- extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del 11 
citador y el resguardo de la fianza pro -
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de mil 
quinientas pesetas en metálico ó su equi -
valente en títulos de la Deuda del Bsutdo al 
preoio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda da la 
exclusiva ouenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en oréditos reco
nocidos y liquidados por la misma, siem • 
pie qne éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho aoreedor el que baya de constituir 
1* fianza como postor ó rematan te de 
«ate servicio; como definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del oontrato 
& responder de su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálioo que se oon 
ugnen en la C¿ja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de oe-
lebrarae la sub »sta, y los en efectos pú-

"á l teos hasta las oiooo de-La. Larde» d e l día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 

carpe ta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su 
basta de...» (y a continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Presi
dente del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
pa ra ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escr i tura , coplas, 
p >pel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que ee estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto é Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, no se ba 
presentado reclamación alguna. 

Madrid 13 de Marzo de 1901. = El Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en calle de. ., 

número .... enterado del «nuncio publi 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sacando á pública subasta la Comi
sión provinoial de Madrid el suministro 
de calzado que se calcula necesario hasta 
31 de Diciembre de 1901 para IOB acogi
dos en el Hospicio, se compromete á su
ministrar dicho articulo, con estricta suje
oión al pliego de condiciones, aceptando 
los precios marcados y haciendo del total 
importe la rebaja de l . . . tanto por cien
to.... (expresado en le t ra) . 

(Fecha y firma del proponente.) 
962.—194 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión $e 22 de Febrero, cont ra tar en 
pública subasta , que tendrá efecto el 
dia 23 de Abril, á las tres de la ta rde , en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2 , b.ijo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro -
vincia ó Diputado de la Comisión provin-
cial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo • 
raoión, el suministro de papel que se 
considera necesario para la Impren ta 
de Hospicio hasta 31 de Diciembre de 
1901. con arreglo al pliego de oondioiones 
y relación de precios que estarán de ina 
niflesto en la Secretnria de la Corpora-
ción, Secoión de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde, los días no festivos a n 
teriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del papel será el que 
quede fijado en el remate, no admit iéndo
se proposición que exoed» de tos precios 
maroados en la relaoión ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta 

El suministr se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales-

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédnla personal del li
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber oonaignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de 
trescientas setenta y dos pesetas y noven 
ta y seis céntimos en metálico, ó su equi 
valente eu títulos de la Deuda del Estado 
al ore» io de la cotización oficial del día en 

que lo verifique, en Obligaciones provin 
oíales ó cualquiera otro valor ó signo de 
orédito representativo de deuda de la ex
clusiva ouenta de esta Diputaoión, por to 
do su valor nominal ,y en créditos recono, 
oídos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y 
sea dioho acreedor el que h a y a de consti
tuir la fianza como postor ó rematante de 
este servicio-, como definitiva, y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato á 
responder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efecto* pú
blicos hasta las cinco de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo alguien 
te: «Proposición para optar á la subasta 
d e . . . » (y a continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora . 

Podrán conourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora-
oión D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escr i tura , copian, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplioables á este con
t r a to . 

Transcurr ido el plazo que señala el ar
ticulo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de abr i l de 1900, no se ha formu
lado reolamación a lguna . 

Madrid 13 de Marzo de 1901.=EI Ofl 
cial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D- N. N.. que habita e n . . . . calle de. . . , 

n ú m e r o . . . , enterado del anuncio publ i -
oado en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vínola sacando á pública subasta la Co
misión provinoial de Madrid el suminis 
tro de papel que se calcula neoesario 
hasta 81 de Dioiembre de 1901 en la 
Imprenta del Hospioio, se compromete á 
suministrar dioho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y pre
cios de la relación unciendo del total im
porte la rebaja d e l . . . tanto por oien
t o . . . (expresado en letra) . 

(Feoha y firma del proponente). 
850.—194. 

esta villa pa ra el corriente año de 1901, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espaoio de quince días para oír re
clamaciones ; en la inteligenoia que , 
t ranscurr ido dioho plazo, no se admit i rá 
ninguna por fundada que sea. 

Canillejas 14 de Marzo de 1901. = E I 
Alcalde. 

41.—197. 
San Acnsfin 

De la dehesa Moncalvillo, en este tér
mino munioipal, han desaparecido del '» 
al 11 del corriente, y de la propiedad de 
los veoinos de esta villa, las oabaPerins 
que á continuación se expresan: 
De la propiedad de D. Lucas Pascual 

Una yegua, pelo castaño, de seis años 
de edad, de unas seis y media cuar tas d* 
alzada, oon una pequeña estrella en Ja 
frente, esquilada toda la orín, sin hierTO 
ni señal , y 

Un potro, hijo de la anterior, de cinco 
meses, pelo también castaño, má6 clare 
que el de la madre . 

De la propiedad de D. Juan Mam* el 
Aguado 

Una yegua, pelo negro, de cinco años 
de edad, alzada la maroa poco más ó 
menos, deslnnada de la nalga derecha, 
con una pequeña estrella eu la frente, 
descalza de las cuatro extremidades , sin 
hierro ni señal, y 

Una potra, hija de la anterior, también 
de pelo negro, de un afio, oon una peq 
fia estrella en la frente. 

T creyendo que las mencionadas cabu
llerías hayan sido robadas , se ruega 4 
todas las Autoridades y demás personas 
que sepan su paradero procedan i su 
detenoión y lo pongan en conocimiento 
de esta Aloaldia á los efeotos que pro
cedan. 

San Agustín 16 de Marzo de 1901 = E 1 
Alcalde, Baldomcro Galán. 

39.—197. 

jíy untamientos 
Aléala de Henares 

Caballos sementales del Estado 
La pa rada que prooedente del tercer 

i Depósito se destina á este part ido judi
cial ha quedado instalada en el edificio 
denominado «Cuartel del Carmen», si
tuado en la calle de Santa Úrsula. 

Lo que se anunoia en el BOLETÍN OFI -
oí A I . p a r a conocimiento de los ganaderos 
del partido. 

Alcalá de Henares 14 de Marzo de 
l'Jül . = E1 Alcalde, Félix Nufiez. 

40—197. 
C a n i l l é i s » 

El padrón de cédulas personales de 

Uelepracián de Hacienda 
l e l e p r o v i n c i a , de ]\ffs.driá 

ANUNCIO 
Habiendo cesado en su oargo < ia 28 

del pasado mes el Invest igador i ce o nal 
de Hacienda de la pr imera región. D. J o 
sé Guerra y Bernardo, y tomado pose
sión en su vaoante el 8r . D. Carlos Mesa 
y Rosales, dispuesto por Real orden de 
12 del mismo mes de Febrero , se a n u n 
oia en oumplimiento del a r t . 8.° del R e 
glamento vigente de Investigación d e 
Hacienda 

Madrid 16 de Marzo de 1901.=R. Cros. 
30.—196. 

íssorsria iz Hacienda 
•i l a p r o v i n c i a de Jfladrid 

Concepto. — Derecho* reale» 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provínola se ha diotado con esta feoha la 
siguiente 

Providencia: De conformidad oon lo 
dispuesto en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos á loa 
deudores que expresa esta certificación y 
que perteneoe á la z o n a cuar ta . 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artioulo 51 de la misma lustrucoión, 
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publíqnesi* esta providencia en el BOLR-
TtK OFICIAL de la provincia y ent regue-
se al Ageu:e ejecutivo de la zona la p r e -
oodente certificación previos los requisi
tos reglamentar ios . 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho artionlo 5 1 . 

Madrid 20 de Marzo de 1901.=El T e 
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

a a i * 9 2 * n*á W.—197. 
m $ m t tm 

de Hacienda 
árt Ta T\?ov1ncia de ]\ladrid 

d d u l a n personales 
Desde el día 15 del actual quedarán 

expuestos al público en esta Administra
ción los padrones formados para la oo-
branza de cédala» personales del afio oo 
rr iente en esta oapital. 

La Administración resolverá de mo
mento cuantas reclamaciones se forran 
'.en por los contribuyentes hasta el día 
31. en q?a serán retirados aquellos doou 
mentos, para que la exacción del im 
puesto comience indefectiblemente el día 
1 0 de Abril. 

Los contribuyentes podrán conocer 
también la oategoría de cédula que se 
les asigna en las ofioinas recaudadoras 
de sus distritos, y en el oaso de no bn 
liarse oonformes r e d a m a r á n ante la Ad 
ministración. 

Lo qne se pnblioa en es 'e BOLETÍN OFI 
OIAL para general conocimiento. 

Madrid 11 de Marzo de 1901.=E1 Ad
ministrador de Haoienda, V. Kabio. 

28 —190 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

Tribunal provincial de lo Con 
tenctoso administrativo 

Por aouerdo del Excmo. Sr. Goberna 
dor oivil de esta provincia, de 6 de Di 
cié cubre del año último, se confirmó el del 
Ayuntamiento de Ribas, que desestimó 
la solioitud de D. Federioo Díaz, apode
rado de doña Vicenta Peláez y Beronda, 
sobre recomposición y conservación del 
ormino vecinal de Vallecas ¿ Arganda , 
en la par te que oorresponde á dicho pue 
blo, y dofia Vioenta Peláez y Beronda ha 
interpuesto recurso oontenoioso adininis 
trativo ante este Tr ibunal contra la refe
r ida resolución, que se ha admitido por 
providenoia de hoy, en la qne, entre otros 
par t iculares , se ha acordado la publioa 
oión del presente anuncio, haciendo sa 
ber la interposición de dioho recurso oon 
tencioso-administrativo para conocimien
to de los que tuvieren interés directo en 
el negooio y quisieren ooadyuvar á la 
Administración 

Lo qué en cumplimiento d é l o aoordado 
se oousigna en el presente anunoio p a r a 
sus efeotos. 

Madrid 14 de Marzo de 1901 = E 1 8e -
oretario de S a l a , Lioenoiado Román 
S . Valdés. 

17.—196. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

El S r . Juez de pr imera instanoia dei 
distrito de la Audiencia de esta corte, en 
providencia del d ía de hoy ha aoordado 

admitir la demanda declarat iva de ma 
yor ouantía promovida por D. Pablo Ruiz 
de Velaaco y Martínez sobro cancelaoión 
de un censo de veintidós mil reales, per 
teoeciente á las Memorias que fandó don 
Bernardino Fernández de Larrafiada en 
favor del oon vento de Loreto, por esori 
tura otorgada en Mndrid en veintiocho de 
Junio de mil seteoientos sesenta y tres, 
y un legado ó pensión de oinoo mil qu i 
nientos reales anuales, capitalizado en 
ciento diez mil reales , heoho por don 
José María Pór¿z de Vargas , Marqués 
del Contadero, en favor de su ahijada 
dofia Victoria Fernández Santa María en 
el testamento que otorgó en dos de Sep 
tiembre de mil oohocientos cincuenta y 
tres, y á la vez que se oonflera traslado 
de ella á la persona ó personas que se 
orean doefias ó con dereoho ni censo y 
pensión relaoionados, á las que emplazo 
por medio del presente para que dentro 
del término improrrogable de nueve días 
oomparezcan en los autos personándose 
en forma; con apercibimiento, en otro 
caso, de pararles el perjuicio á que hubie 
re lugar. 

Y siendo desconocidos los nombres, 
apellidos y domicilios de los demandados, 
expido la presente, en conformidad á lo 
que preceptúa e. art iculo doscientos se 
senta y nueve de la ley de Enjuioiamien 
to civil, que se poblioará en el Diario 
Oficial de Ávisot, en Madrid á veinte de 
Marzo de mil novecientos u n o . = E l Es 
cribano, Juan P. Pérez. 

6 6 . — P . 
CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, j u e z 
de primera instanoia del distrito del Con 
greso de esta oorte. 

Por el presente bago saber: Que don 
Casimiro López Díaz, natural de Málaga, 
hijo de D. Jobé y de dofia María de la 
Visitación, faileoió á los ouarenta afios de 
edad en Roma en diez y seis de Julio de 
mil noveoientos, sobre ooya sucesión in 
testada 8e ins t ruye expediente en este 
Juzgado, reclamando la herencia den 
José, dofia Paulina y dofia Carolina Ló 
pez Díaz, hermanos de doble vinculo, y 
dofia Visitación y dofia Tr inidad López 
Díaz, hermanas también de vinculo sen 
oillo del oausante, y dofia Rosa Izp i rua , 
viuda del niUmo. 

Y se llama á los que se orean oon igual 
ó mejor dereoho que los expresados á la 
herencia del D. Casimiro López Díaz 
para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarlo dentro de treinta días; aper 
cibidos que, de no hacerlo, les parará el 
perjuioio 4 que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Madrid á diez y ooho de Mar
zo de mil novecientos uno. = José Garoía 
Romero. = Ante mi, Ezequiei ArizmendU 

6 5 . - P 
INCLUSA 

Por el presente edicto que se formaliza 
en virtud de providenoia del Sr. J u e z de 
primera instanoia del distrito de la In 
olusa de esta oorte, diotada oon techa 14 
del actual en expediente promovido á 
nombre de dofia Cristina del Rio y Gon 
zalee, sobre inscripción en el Registro oo 
rrespondiente de oierta propiedad que 
posee, y de la que oareoe de titulo, se 
cita, llama y convoca á las personas Ig
noradas á quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada ú ño de que den 
tro del término de sesenta d ías , que por 

[ primer llamamiento se les oonoede, com

parezcan ante este Juzgada y Escr ibanía 
del refrendatario á nsar del dereoho de 
que se orean asistidas oontra la pre ten
sión y proponiendo las pruebas oonve • 
nientes ó impugnando las propuestas por 
la solicitante; bajo apercibimiento de que , 
no haoiéndolo, les parará el perjuicio que 
haya lugar en dereoho. 

Y para su completo oonooimlento se les 
hace saber que la inscripción Bolíoitada 
se refiere á un terreno de . . . metros c u a 
drados, equivalentes á 9.536 pies y 78 
décimos, resto de una tierra de nueve 
fanegas, sita en esta villa, oonooida- oon 
el nombre de «Palomares», la cual ha ido 
enajenando dicha señora á part ioulares 
y al Exorno. Ayuntamiento de esta oa
pital, confundida hoy oon las calles de 
Ayala, Prínoipe de Vergara , General 
Pardillas y edificaciones en diohas calles, 
resultando entre la propiedad que tenía 
inscrita y la vendida el exoeso de su
perficie ar r iba anotado y ouya inscrip
ción s • t rata de sostener por el expedien
te que se t rami ta . 

Por ú timo, se haoe constar que el tér
mino del llamamiento comienza á contar 
se desde el día siguiente al en que se 
publique e te edicto en el BOLKTIN OFI
CIAL de la provinoia. 

Madrid 16 de Marzo de 1901.=V.° B.° 
Luis Rodríguez de L le r a .=E l Escriba

no, Fiaviano U darioo de la Tor r e . 
P . 

secuenoia que debo condenar y les oon. 
deno á dioho pago y al de todas las eos* 
tas de este juioio. Así por esta mi sen-
teñóla, que se hará públioa por la rebel
día de los demandados ausentes, en la 
forma que preceptúa el a r t . 769, en reía, 
oión oon el 282 y 283 de la ley de Enjul. 
oiamiento oivil, en los periódioos oficia
les de esta oorte, definitivamente J Q ¿ . 
gando, lo pronuncio, mando y firmo. =s 
Luis Merino. 6 j , 

Publicación —Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr . D, Luis 
Merino y Horodifiuki, Juez municipal su
plente é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de su fecha. Madrid 21 de Enero, 
afio del sello de que doy fe = A n t e mi, 
Lesmes López. 

Y siendo desconocido el domicilio é ig-
norándose el paradero del Excmo. señor 
D. Gonzalo Montalvo, Conde de Macorí-
ges, y Sres. D. Luis, dofia Mercedes, 
dofia María, D. Ramón, D. Sebastián y 
D. José Montalvo. se les notifica la sen
tenoia inserta por medio del presente 
edicto, que se publicará en los periódioos 
oficiales de esta corte. 

Madrid 2 de Marzo de 1901 .=V. # B.#— 
Merino. = E I Actuario, Lesmes López. 

957.—195. 

HOSPICIO 

En este Juzgado de primera instanoU 
del distrito del Hospicio de esta corte se 
han seguido autos de mayor cuantía á 
instanoia de D. Fernando Mirabel Sola 
contra los hijos y herederos de la Exoe 
lentísima Sra. Condesa de Maouriges, 
Exorno. Sr. D. Gonzalo Montalvo, Conde 
de Maouriges, y Sres. D. Luis, dofia Mer-
oedes, dofia María, D. Ramón, D. Se 
bastián y D. José Montalvo, sobre pago 
de pesetas, en los cuales se ha dictado la 
sentenoia ouyo encabezamiento y par te 
disposisiva y publicación á la letra di
cen Hhí: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
dr id , á 21 de Enero de 1901- El sefior 
D. Luis Merino y Horodifiski, Juez mu 
nioipttl tup íeme é interino de primera 
iostouoia del distrito del Hospioio de la 
misma, habiendo visto los presentes a u 
tos, julolo ordinario de mayor ouanl ia , 
seguido entre oartes, de la una, como de-
mandante , D. F e m a n d o Mirabet y Sola, 
mayor de edad y de esta veoindad, de 
fendido por el Letrado D. Valero Díaz 
Fernández, y representado por el Procu
rador D. Federioo del Río, pr imeramen 
te, y después por el Licenciado D. Is idro 
Zapata y Soriano y el Procurador don 
José María Fernández Daganzo, y de la 
otra, como demandados , los hijos de la 
Exorna. Sra. Condesa de Maouriges, Con 
de de Maouriges, y Sres. D. Luis , dofia 
Meroedes, dofia María, D. Ramón, D. Se* 
bastián y D. José Montalvo, deolarados 
en rebeldia sobre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo deolarnr y deolaro 
que los Sres. D. Gonzalo Montalvo, Con
de de Maouriges, y D. Luis, dofia Mer
oedes, dofia María, D. Ramón, D. Sebas
tián y D. José Montalvo vienen obl iga
dos oouio hijos y herederos de la finada 
Exma. Sra . Condesa de Maouriges al 
pago de 229.888 reales vellón, oon más 
los intereses de esta suma desde la in
terposioión de la demanda, y en su oon-

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito intransmisible núraero21.235, 
expedido por este Establecimiento en 30 
de Abril de 1900 á favor de D. Manuel 
Barco, se anuncia al público por tercera 
y última vez para que el se orea oon de
recho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á oontar desde el dis 
27 do Febrero próximo pasado, feobft 
de la pr imera inserción de este anunoio 
en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL dt: esta pro

vinoia. según determina el ar t . 9.° del 
Reglamento vigente de este Banoo; ad
virtiendo que , transcurrido dicho plazo 
sin redamación de teroero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dioho 
resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banoo exento do toda responso* 
bil idad. 

Madrid 20 de Marzo de 1901 . = El v , o e * 
secretario, Gabriel Miranda. 

76. 

Menta ds Piedad y Cq'a iz Ahams 

En esta semana han ingresado en I* 
Caja de Ahorros 126.187 pesetas P 0* 
1-362 imposiciones, de las cuales son nue-
vas 206, y se han satisfecho por capit» 1 0 

intereses 187.616 pesetas, á solioitud de 
674 imponente*, 249 de ellos por saldo. 

Madrid 17 de Marzo <le 1901. D i ' 
reotor, Jo sé Alvarez Marifio. 

43- - lH7j 

Eaouela tipolitografioa del Hospicio 


